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FUNDAMENTOS

No cabe duda alguna que el alcohol es 
una de las principales adicciones en nuestra Sociedad y que 
son muchos los jóvenes que caen víctimas de tan atroz flagelo 
a edad temprana por responsabilidad de los adultos.

La  Prevención  es  fundamental  parea 
combatirlo y en ese camino la Concientización de los mismos 
jóvenes adquiere un papel de suma relevancia.

Es por ello que los integrantes de la 
“Mesa 6 de Septiembre”, conformado por padres de los chicos 
fallecidos en un accidente automovilístico de aquella fecha de 
2007  en  la  Avenida  Bustillo,  en  San  Carlos  de  Bariloche, 
jóvenes,  vecinos,  representantes  gubernamentales  y  no 
gubernamentales, quienes vienen organizando desde el año 2008 
un evento denominado “Una noche sin alcohol en Bariloche”.

A través de esta iniciativa que propuso 
el no consumo de bebidas alcohólicas en los jóvenes, al menos 
una noche, se busca generar conciencia en todos los sectores 
de la sociedad, comprometiendo a los adultos en el abordaje de 
la problemática del alcohol, como así también resignificar los 
lugares de diversión de jóvenes y adolescentes, y revertir la 
exposición  a  propuestas  masivas  de  consumo  permanente  de 
alcohol a la que están expuestos.

En este sentido, durante los años 2008, 
2009  y  2010  la  Legislatura  de  Río  Negro  ha  declarado  de 
interés esta iniciativa.

En  el  año  2011  han  ampliado  las 
actividades  que  incluyen:  una  marcha  al  lugar  en  el  que 
fallecieran los cuatro jóvenes en el año 2007; una conferencia 
de prensa y una disertación de la Fundación Madres del Dolor; 
pintar cuatro estrellas amarillas simbólicas en el lugar del 
accidente;  una  charla  debate  sobre  el  tema  “¿Qué  hacer?” 
organizada por el Consejo de la Niñez y la Adolescencia con 
participación de diferentes instituciones y la moderación de 
la Defensoría del Pueblo; el pintado de un mural sobre la 
temática y la realización en el Gimnasio Municipal de “Una 
noche sin alcohol” el sábado 10 de septiembre. 

La  organización  pretende  este  año  con 
estas actividades una participación aún más activa de todos 
los sectores, lo que jerarquiza aún más este emprendimiento 
socialmente comprometido.

Teniendo en cuenta que se trata de una 
iniciativa  auspiciosa,  cuyo  objetivo  primordial  es  la 
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seguridad física y psíquica de un sector vulnerable de la 
población, como lo son los jóvenes, a la vez que involucra 
activamente  al  resto  de  los  estamentos  sociales  y 
generacionales, todo ello con un fin loable.

Por ello:

Autora: Graciela Morán de Di Biase.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural,  sanitario  y 
educativo las jornadas llevadas a cabo durante la semana del 5 
al  10  de  septiembre  denominadas  “Una  Noche  Sin  Alcohol”, 
organizadas por la “Mesa 6 de septiembre” de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


